
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D. C., dos (2) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

Ref. 10014003020-2020-00333-00 Ejecutivo de SCOTIABANK COLPATRIA S.A, 

y en contra de RICARDO JARA MARTÍNEZ 

Como quiera que la liquidación de crédito allegada por la parte actora, se ajusta a derecho 

y no fue objetada dentro del término legal de acuerdo con lo preceptuado en el artículo 

446 del C.G.P., el Juzgado impartirá su aprobación. 

 

Como consecuencia de lo anterior, el Juzgado D I S P O N E: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito en la suma de $65.667.286,59 

M/cte., con fecha de corte 18 de abril de 2022, de acuerdo con la liquidación presentada 

por la parte ejecutante obrante a folios 186-188. 

 

SEGFUNDO: ORDENASE la entrega de los títulos judiciales que existan dentro del 

presente proceso a favor de la parte ejecutante hasta el monto aprobado de las 

liquidaciones de crédito y costas. Ofíciese.  

 

TERCERO: CUMPLIDO lo anterior y los requisitos establecidos en los Acuerdos 

PCSJA17-10678 y PCSJA17-9984, por secretaría remitir el expediente a los Jueces 

Civiles Municipales  de Ejecución de Sentencias de esta ciudad. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Firma electrónica 

GLORIA INÉS OSPINA MARMOLEJO 

JUEZ 

 

 

dfva 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
BOGOTÁ D.C. 

 

La presente decisión es notificada por anotación en 

ESTADO ELECTRONICO No.105 Hoy 3 de agosto de 

2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

La secretaria 

DIANA MARIA ACEVEDO CRUZ 

 

Firmado Por:

Gloria   Ines Ospina   Marmolejo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 020 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 360887a94996cfd10f8dc716cc94cf6ed7754b5eba85ed98a893402755e7eefc

Documento generado en 03/08/2022 06:25:21 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D. C., dos (2) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref. 10014003020-2020-00333-00 Ejecutivo de SCOTIABANK COLPATRIA S.A., 

y en contra de RICARDO JARA MARTÍNEZ 

 

Una vez revisada la renuncia de poder presentada por la  Dra. JANNETTE AMALIA 

LEAL GARZON, quien actúa en el presente asunto en calidad de apoderada judicial de 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A., se constata que la misma habrá que ACEPTARSE 

como quiera que honra las exigencias contempladas en el inciso 4º del artículo 76 del 

C.G. del P. 

 

Como consecuencia de lo anterior, el Juzgado D I S P O N E: 

 

ACEPTAR la renuncia como apoderada judicial de SCOTIABANK COLPATRIA S.A., 

presentada por la Dra. JANNETTE AMALIA LEAL GARZON, portadora de la T.P.A. 

No. 42.993 del C.S. de la J. 

 

 

NOTIFÍQUESE (3), 

 

Firma electrónica 

GLORIA INÉS OSPINA MARMOLEJO 

JUEZ 

 

 

dfva 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
BOGOTÁ D.C. 

 

La presente decisión es notificada por anotación en 

ESTADO ELECTRONICO No.105 Hoy 3 de agosto de 

2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

La secretaria 

DIANA MARIA ACEVEDO CRUZ 

 

Firmado Por:

Gloria   Ines Ospina   Marmolejo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 020 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e83c209205896368ed5f2074e3def0368b8f79cfb4b9243db72c9f81a1e2b638

Documento generado en 03/08/2022 06:25:22 AM
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